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 DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS PESTIVOs”^ '

PARTE OFICIAL

îHESIDfiHClÀ DEL COSSEJO DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
.(q- 0- g-), s. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Prineipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeia del 16 de Oebtbre de 1913.)

»

Li -
• U-

Núm. 2.746.
Almenara

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo
rial y pecuaria y laa listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
afio de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
waminarlos y pr>'?sentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Almenara 6 Octubre de 1913,— 
Fl Alcalde, Martin Sanz.

Igualmente se encuentra de ma- 
mfiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Cogeces de Iscar. " • 
Cogece,s del Monte.
Fuente Duero.

Núm, 2.752.
Gamporredoc do

La Junta municipal de Asooia- 
08 de esta localidad acordó utilizar

m- 
ra- 
5tO 
no 
50* 
ci- 
r aS 
rse 
'0,

’" el próximo ejercicio 1914, el re- 
í®üo vecinal corno medio para rea- 
'24r el oupo de consumos y sus re- 
“■^rgos.

Camporredondo 8 Octubre 1913. 
lAlealde, Pablo Busto.
Igual acuerdo ha recaído en

VUntaínientos siguientes: 
ha Pedraja 
San Miguel del Pino. 
Fenedo.

Núm. 2.748.
Roales

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo 
año de 1914j queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho días,

los

S^n Martín de Valvení. 
^aldestiUas.

Núm. 2.937.
G astromembibre

So halla terminada y expuesta al 
publico por espacio de diez días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la contribución in
dustrial, á fin de que los contribu
yentes en ella comprendidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin-
guna.

i contados desde el siguiente al de la'i 
inserción del presente su el «Bolé-' 
tin Oficial» deJa provi«oiai á fin de 
que los contribuyentes puedan exa- 
miuarle y hacer las reclauuicioues 
necesarias. '

Roales Octubre 8 de 1913,—El 
Alcalde, Manuel Serrano,

Del mismo modo se encuentra de 
manifiesto en los Ayuntamientos de

Palacios de Campos, 
Piña de Esgueva.
Villavaquerin.Castromembibre á 7 de*»Ootubre 

de 1913.—El Alcalde, Timoteo Al
varez. ,

Dei mismo modo y por igual tér
mino se encuentra de manifiesto en
los Ayuntamiento.s de 

Adalia.' 
Alaejos,
Aldea de San Miguel, 
Barruelo.
Bocigas.
Bustillo de Chaves 
Camporredondo.
Canalejas.
Castrodeza
CasÉronuevo. . •
Ceino.s de Campos. 
Cuenca de Campos, 
Encinas de Eegaeva. 
Llano de Olmedo 
La Pedraja
Matilla de los Caño.s.
Mayorga.
Mojados
Moral de la Reina.
Piñel de Arriba.
Pozuelo de la Orden,

' Puente Duero. 
Roales.
Rueda
San Román de la Hornija. 
Santibáñez de Valcorba, 
Tiedra.
Tordesillas.
Velasoálvaro,
Ventosa de la Cuesta.
Villabarúz de Campos. 
Villacreces.
Villafrechós.
Vi liai barba.
Villanueva de Saa Mancio. 
Villavaquerin.
Villaverde de Medina, 
Villavieja.

Nou. 2.931.
Sahelices de íVIayorga.

Según 019 participa el vecino 
de esta villa D. Leandro Marcos 
del Pozo, en la tarde del día on
ce Jel actual se le dxtravió una 
muía de su propiedad, de pelo 
blanco, cerrada, de siete cuar
tas y tres dedos de alzada, coa 
manchas negras á los lados del 
cuello, locada á los encuentros 
de la collera, con mala dentadura 

5 y una úlcera en el lado derecho 
í de la boca.
1 La persona en cuyo poler se 
; encuentre, se ruega lo avise á 
1 esta Alcaldía, quien lo hará á su 
í dueño á fin de que pase á reco- 
i gerla.
' Sahelices de Mayorga 1.3 de 

Octubre de 1913.—El Alcalde, 
Juliano Crespo.

/ NoM. 2.846.
Tiedra.

Este Ayuntamiento, en consis
torio del día da hoyaprobó el plie
go de condiciones para la subasta 
relativa á los arbitrios municipa
les sobre los puestos públicos con 
la correduría y degüello de reses 
en el Matadero durante el próxi
mo año de 1914; y á teoor de lo 
dispuesto en la Instrucción vi
gente sobre contratación de servi
cios provinciales y municipales, 
se hace público qu-e las reclama
ciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación 
municipal,dentro del plazo de 10 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia; én la inte
ligencia de que pasado dicho 
plazo, no será admitida ninguna 
de las que se formulen.

Tiedra á 10 de Octubre de 
1913.—El Alcalde Presidente,

Anastasio Marban.—P. A. del A., 
El Secretario, Atanasio GarcÍ¿*

NUM. 2.938.

Acordado por el Ayuntamien
to y Vocales asociados en Junta 
municipal, en primor término, 
los conciertos gremiales volun
tarios para hacer efectivo el en
cabezamiento general de consu
mos en este tértnino durante el 
año de 1914, se invita á los veci- 
nos para que en término do cin
co días soliciten aquéllos, en .la 
inteligencia que de no verificar
lo en el plazo indicado ee enten
derá que renuacian á ellos.

Villavieja .13 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Augusto Me
drano.

Núm. 2,862.
XVamba,

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de esta 
villa para el próximo año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
que pueda sor examinado y presen
tar las reclamaciones que conside
ren legales, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Wamba á 10 de Octubre de 1913. 
El Alcalde, Emiliano Conde.

Igualmente se halla de manifiesto 
por el mismo término en los Ayun
tamientos de

Mojados
Peñaflor
Santa Eufemia
Villabáñez
Villarmentero de Esgueva
Villavicencio de los Caballeros

Núm. 2.790.
Don Felix Buxó Alonso, Secretario 

del Ayuntamiento Óonstiíucio- 
nal de Olmedo.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por esta Corporación mu
nicipal en el día de ayer, y á fin 
de dar cumpliento a la Rea' or
den del Ministerio de la GobeT- 
nacioQ de treinta del pasado Sep
tiembre relativa á que por los 
Ay untamientos se haga antes dél 
diez del corriente la declaración 
de vacantes de señores Conceja
les tanto ordinarias como extraor
dinarias que han de ser someii- 
d:ís á la próxima renovación bie-
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1? de Octubre'lie 19139 30

rat, la Corporation acordó hacer 
la dcclaracun de vacantes en la 
3jg’.neiii« forma —0.Mina fias: Pri
mer Distrito.— ousistorm:'Fres. 
—Segundo Distrito.—La Merced; 
Dos, que hacen un total de cinco.

Y para que conste y sea remi
tida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente vi
sada por el Sr. Alcalde en Olme
do á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece.—Feiix Buxó. 
—V.° B °, Kl Alcalde, Zacarías 
Marlin.

NúM. 2.791.
Don Leovigildo Rodriguez Zamora, 

Secretario del Ay u o ta-mi eu to 
Constitucioual de Barcial de la 
Loma, del que es Alcalde don 
Aurelio Arias Blanco.
Certifico: Que en el libro de 

actes dé las sesiones que cele
bra esta Corporación en el aílo 
corriente, se halla la ordinaria 
del día 5 del actual, cun la asis
tencia dedos señores Concejales 
D. Aurelio Arias, D. Felipe Ares, 
D. Cipriano Borrero,,D. Juan Mo
ro, 1). Juan Herreras y D. Mo
desto Fernandez, que entre otros 
contiene el siguiente particular:

«Dada cuenta de la Beal orden 
del Ministerio de la Gobernación 
líe 30 de Septiembre último pu
blicada en el «Boletín oficial» 
extraordinario correspondiente al 
día 3 del actual, el Ayuntamien
to acordó en su cumpiimieuto 
declarar vacantes ordinarias que 
han de ser sometidas á la próxi
ma renovación bienal las corres- 
nandient^^s álos ConcejalesD. Fe
lipo Ares Porrero, D. J uao Flerreras 
Herreras y D. lidefouso Herreras 
Rodríguez, en conMrmidrd á lo 
prevenido en el ait 45 de la lev 
Municipal, como procedentes de 
la elección de 5 de Diciembre de 
1909, haciéudose público este 
acuerdo en la forma que aquella 
dí-íposicion determina.»

Bl particular inserto conviene 
con su original y para su remi 
sion al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia conforme 
á lo ordenado y efectos consi
guientes, «xpido la presente qu 
con el V.® B.”, del Sr. Alcalde 
firmo en Barcial de la Loma á seis 
de Octubre de mil novecientos 
trece.—-El Secretario, Leovigildo 
Rjdriguez.~V.“ B.'’, El Alcalde, 
Aurelio Arias.

NúM. 2 792..
Don Vicente Romero'y Gutiérrez, 

Secretario del Ayuntamiente de 
esta villa.
Certifico: Que en el libre .le se- 

sioues de la propia Corporación, 
correspondiente al año actual, al 
folio 14 vuelto se halla el acta 
que literalmente copiada es como 
sigue: Número 41, Ordinaria del 
.5 de Octubre de 1913. Reunidos 
e.n esta Casa Con Jstorial bajo la 
presidencia del Señor Aicaldedon 
Teófilo Escudero,'mayoría de con
cejales expresados al margen, se 
abrió la sesión á las once ieyéu 
4osç el acta de la anterior que fué 

aprobada. Vista la Real orden cir- 
cular del .Ministerio d-* la Gober
nación inserta en ei «Boletín ofi
cial de la provincia correspon- 
diente al día 3 del que rige, y 
atendiendo a las disposicionesque 
en el mismo se interesan, refe
rente á las vacantes ordinarias y 
extraordinarias de (Concejales pa
ra la renovación bienal, el Ayun
tamiento acuerda declarar tres 
vacantes ordinarios, cumpliendo 
lo prevenido en el árt. 45 de la 
ley Municipal vigente, qUe se fi
je inmediatamente a! público en 
los sitios da costumbre el acuerdo 
adoptado y se remitacertificacion 
literal de este acta, al Señor Go
bernador civil de la provincia pa
ra que se digne ordenar su inser-" 
ciou en el «Boletín Oficial» y no 
habiendo otros asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión que fir
man los señores concurrentes de 
todo lo que yó el Secretario cer
tifico.— Si Alcilde Bresideute, 
Teófilo Escudero, rubricado. — 
Feliciano Rodríguez, rubricado. 
—Aurelio Rubio, rubricado.— 
Justiniano Herrero, rubricado.

Conviene bien y fie mente con 
su original obrante en esta Secre
taria de mi cargo al que en todo 
ca.so me remito y pira remitir al 
Señor Gobernador Civil de la 
provincia expido la presente de 
orden y con el visto bueno del 
señor Alcalde en Urones de Cas 
troponce à 8 de Octubre de 1913. 
— Vicente Romero y Gutierrez. 
— V.’ B." El Alcalde, Feliciano 
Rodriguez.

Núm. 2.793,
D. .Fortunato García do Santiago, 

Secretario del Ayuatamieu to cocs- 
titucional de esia villa, del que es 
Alcalde Dou Bernabé Martínez 
Diez. .
Certifico: Que en el libro de 

acuerdos que lleva el Ayuntamien
to correspondiente al año actual y 
en el folio ciento seis, aparece un 
acta que copiada á la letra es como 
sigue:

Acta de sesión extraordinaria — 
En la villa de (Castroponce á ocho 
de Octubre y sala de sesiones desti^ 
nada al etecto, se reunieron en se
sión extraordinaida los señores in
dividuos de este Ayuntamiento don 
Eusterio Cembranos, D. Océano de 
Santiago, D. Estanislao de Santia
go y D. Enrique Romon, bajo la 
})residencia del señor Alcalde don 
Bernabé Martínez Diez; declarada 
abierta la sesión se procedió á dar 
lectura al acta anterior la cual fué 
aprobada; dicho señor Presidente 
tomó la palabra, manifestando a la 
Corporación que el objeto de la se
sión, según se había anunciado en 
la convocatoria, es dar cumplimien
to á la Real orden circular inserta 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia (extraordinario) correspon
diente al díci tres del actual, en la 
que se interesa, según disposición 
de S. M. el Rey, que todos los Ayun
tamientos procedan forzosamente, 
antes del diez de Octubre inmedia
to, á declarar las vacantes ordina
rías y extraordinarias que hayan 
de ser sometidas á la próxima re- j 
novación bienal, oumpliendu al efeo- *

to lo prevenido en el artículo i5 de 
la lej’ Alunicipal vigente.

Enterados b).s señores asistente.* 
de lo expuesto p )r el señor Presi
dente y habiendo examinado dete
nidamente cuanto en citada Real 
urden circular se ordena, y no ha
biendo en esta localidad vacante al
guna extraordinaria en la renova
ción bienal de Concejales queda re
ducido á que sean renovado.^ la mi
tad de los Concejales, ó sean tres de 
los seis que se compone este Ayun
tamiento, siendo los citados señores 
que corresponde salir les más anti
guos, según lo dispuesto en el ar
tículo 45 de la vigente ley Munici
pal, y por unanimidad lo acuerda la 
Gorpóración en esta forma, acor
dando así bien que este acuerdo se 
haga público inmediatamente por 
medio de edictos ea lo.s sitios pú
blicos dé la población, remitiendo 
al mismo tiempo certificación lite
ral al señor Gobernador civil de 
esta provincia en cumplimiento á 
cuanto en citada Real urden circu
lar se. ordena. Y. no Comprendiendo 
otro.s asuntos de qué tratar se da 
por terminada la presente acta de 
la que se dió lectura y enterados lo 
firman los señores asistentes de que 
yo el Secretario certifico.—El Al
calde, Bernabé Martínez.—Eusterio 
Cembranos.—Estanislao de Santia
go. -LQueano de Santiago.— Enrique 
Roraon.—El Secretario, Fortunato 
García —Hay .seis rúbricas y un 
sello.

Es copia que concuerda con el 
original á que me remito ca.so nece
sario y para que conste y en cum
plimiento á lu acordado por la Cor
poración expido la presente, que 
visada por el Sr. Alcalde, firmo en 
Castroponce á ocho de Octubre de 
mil novecientos trece. —Fortunato 
García.—V.” B.° el Alcalde, Berna
bé Martínez.

Núm. 2.794.
Don Anastasio Soladana López, Se

cretario interino del Ayuntamien
to de Amusquillo.
Cartifico: Que en el libro de 

actas de las sesiones que celebra 
el Ayuatamieuto de esta villa, al 
folio diez y nueve, aparece el ac
ta que copiada á la letra dice así.

Eu Amusquillo á ocho de Oc
tubre de mil novecientos trece; 
reunidos previa c<tnvocatoria ai 
efecto en la Casa Consistorial y 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D, Miguel Martínez Soladana, 
los señores Concejales D. Mi
guel Martínez Soladana, D. Ru
perto Burgueño Serna, D. Anto
nio Burgueño Serna, don Zínon 
Conde Casado, D. Juan Lopez 
García, D. Luis Moragi C)ode, 
y siendo las diez de la mañana, 
hora señalada para la sesión ex
traordinaria, el Presidente la de
claró abierta manifestando: Q le 
conforme se expresaba en las pa
peletas de convocatoria, la sesión 
tenía por objeto dar cumplimien
to á la Real orden circular del 
.Ministerio de la Gobernación de 
fmha treiota de Septiembre del 
corriente año que publica el «Bo- 
letin oficial» extraordinario co
rrespondiente al día tres del co
rriente, declarando las vacantes 

q^ueordinarias y extraordinarias

hayan de ser sometidos á la ppé- 
xima reíiovacion bienal. Dada 
lectura por mi el 8.ecretario da la 
Real orden de referencia yentera- 
dos los señores presentes del coq. 
tenido de la misma, por unani. 
midad acuerdan: Que las vacan- 
tes de Coacejalesque-han de ser so
metidas à la próxima renovación 
bienal en este distrito, son las 
tres que producirán la salida de 
los Concejales D. Ruperto Bar
gueño Serna, D, Zenon Conde 
Casado y D. Juan Lopez García, 
à los cuales les corresponda ce
sar como procedentes de la elec
ción de 1909. Que este acuerdo 
se publique inmediatamente por 
edictos fijados en los sitios públi
cos de costumbre y remilióndo- 
se copia literal del mismo al se
ñor (Gobernador civil de la pro
vincia conforme está mandado. 
Con lo cual, y no teniendo más 
asuntos de qué tratar se levantó 
la sesión do la que se extiende la 
presente acta que firman los se
ñores asistentes y de todo corno 
Secretario certifico, siguen las 
firmas.

Lo inserto concuerda con su 
original al principio citado A la 
que en caso necesario me remito. 
Y para que conste, expido la pre
sente que con el Visto Bueno del 
Sr. Alcalde firmo en Amusquillo 
á ocho de Octubre de mil nove
cientos trece.—Anastasio Solada
na.—Visto Bueno, El Alcalde, 
Miguel Martínez.

Núm. 2.795.

Don Félix de Pedro García, Secre
tario del Ayuntamiento de Aldea- 
mayor de Sau Martin.

( ertifico: Que en los folios 49 
vuelto y 50 oel libro corriente de 
sesiones de este Ayuntamiento, 
se halla una, de fecha de hoy, 
que entre otros contiene el si
guiente

Particular.—-Dada lectura á 1« 
Real orden circular del Ministe
rio de la Gobernación, de fecha 
30 de Septiembre último, se acor
dó proceder á declarar las vacan
tes ordinarias que han de cubrir
se en la próxima renovación bie
nal de este Ayuntamiento, pues 
extraordinaria no existe ninguna 
dando el resultado siguiente.— 
Distrito único.—^Corresponde ce
sar á los señores Concejales Don 
ignacio Olmedo Ortega, Don Vic
toriano Sanz Ferrero, Don Félix 
Martínez Calvo y Don Federico 
Manrique Ferrero; total cuatro 
vacantes ordinarias.

Concuerda bien y fielmeojo 
con el particular á que se refiero 
y á que me remití». Y para 9'^® 
consta y remitir al señor Gobef' 
nador Civil de la provincia, ex
pido la presente, visada* por 
señor Alcalde, en Aldeamayor^ 
siete de Octubre »le mil novecieO' 
tos trece. — Félix de Pedro.-^ 
V.’ B.“ Si Alisal,lo. Baltasar O," 
lega.
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17 de Octubre de i9i3 bti í

Núm. 2.796. (
Doa Vidal Alvarez Marbau, Secre

tario dei Ayuntamiento d© Po
bladura de Sotiedra.
Certifioo: Qtie en la sesíoa ex

traordinaria del día siete de los 
corrientes, celebrada por este 
Avuntamiento, á ^n de dar cum- 
pfimienlo á la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación, 
del 30 del pasado 40ptietnbr0, 
relativa á que. por los Ayunta
mientos se haga aulas del día 10 
del corriente, la declaración de 
vaeantes de señores^ Concejíiles 
tanto ordinarias, como extraor
dinarias, y que han de ser some
tidas á la próxima renovación 
bienal, la Corporación acordó ha
cer la declaración de vacantes 
en la siguiente forma: Ordina
rias: Distrito único, Sección úni
ca, tres, correspondientes à Don 
Martin Pinilla Perez, D. Rutino 
Cabezón Cuadrado y D. Julian 
Alvarez Moreton, elegidos todos 
ellos en 1909,

Y para que conste, y sea remi
tida al señor Gobernador civil 
delà provincia, expido la pre
sente visada por el señor Alcal
de en Pobladura de Sotiedra à 8 
de Octubre de 1913.—SI Secre
tario, Vidal Alvarcz.—V/ B?, 
El Alcalde, Martin Pinilla.

Núm. 2.797.
Don Anselmo Rivas Pedrosa, Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de Villanueva de Duero.
Certifico: Que en el libro de 

actas de las sesiones que celebra 
el Ay untamiento, en la ordinaria 
correspondiente al día ocho det 
actual, entre otros existe el si- 
gaiente parlicuíar, que copiado 
literalmente dice lo que sigue:

«Por la presidencia se ordenó 
que por el infranscrito Secretario 
86 diera lectura de la. Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
inserta en el «Boletín oficiab) ex
traordinario de la provincia, co
rrespondiente al día tres del ac
tual,- oor la que procede declarar 
las vacantes ordinarias y extraor
dinarias que hayan de ser someti
das á la próxima renovación bie
nal, cumpliendo ai efecto lo pre 
venido en el articulo 45 de la ¡ey 
Municipal vigente; acordando la 
Corporación darse por enterada.

Acto seguido s^e dió lectura de 
la relación de los señores Couce- 
h'98 á quienes correspondo cesar 
<^n treinta y uno de Diciembre 
próximo, así como la vacante ex 
Iraordtnaria causada por defun 
«ion y es como sigue:

Distrito único.-—D. Aquilino 
Sánchez Santarén, D. Mariano 
Martínez Carretero, D. Francisco 

■San Juan González y D. Dionisio 
I^ico Lajo, por vacante ordinaria 
y corno extraordinaria por defun- 
®ioa, D. Félix Sao Juan Gonza 
Isz, siendo por lo tanto cinco las 
Vacantes que se han de proveer; 
^i^ordando el Ayuntamiento que 
‘úinediatamente se haga público 
®8te acuerdo en la localidad, por 
WÍQ de edictos fijados en el si- 

t¡o de costumbre; y que se remi
ta certificación de este acuerdo al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia á los efectos procedentes.»

Lo transcrito es copia exacta 
del particular á que me refiero y 
remito en caso necesario, y para 
que así conste cumpliendo lo 
acordado por la Corporación Mu
nicipal y remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, á los 
efectos prevenidos, expido la pre 
sente que visa y sella el Sr. Al
calde -en Villanueva de Duero a 
ocho do Octubre de mil novecien
tos trece.-—Anselmo Rivas,Secre
tario. —V ” 8.% El Alcalde, Fran
cisco Lara Esteban.

Núm. 2.798.
Don Antonio García Gallo, Secre- 

cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa de Villal
ba de Adaja, siendo Alcalde don 
Juan M. Rodriguez Alonso.
Certifico: Que el Ayuntamien

to de esta villa en sesión ordioa- 
ria’ de cuatro del actual, acordó 
declarar la vacante del Concejal 
fallecido D, Nicasio del Pié Lo
renzo la cual habrá de someterse 
á la próxima renovación bienal 
juntamente con las tres vacantes 
ordinarias procedentes por virtud 
de dicha renovación bienal.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia expido la presente que vi
sa y sella el Sr. Alcalde en Vi
llalba de Adaja á ocho de Octu
bre de mil Guvecientos trece.— 
Antonio Garcia.—V? B ’, El Al
calde, Juan M. Rodríguez.

Núm. 2.799.
Don Marceliano Rodríguez Domín

guez, Secretario del Ayuntamien
to Constitucional de Pozaldez.
Certifico: Que este Ayunta

miento en sesión ordinaria de se
gunda convocatoria celebrada en 
este día, cumpliendo cuanto se 
dispone en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
del pasado Septiembre, relativa á 
que pur los Ayuntamiento se ha
ga anteé dei diez de los corrien
tes la declaración do vacantes de 
señores Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima reno
vación bienal, la Corporación 
acordó hacer la declaración de 
vacantes en la siguiente forma:

Ordinarias.—Distrito del Pa
lacio, tres.—Idem.—Distrito de 
la Escuela, dos.

Y para que conste y sea remi
tida al ár. Gobernador civil de là 
provincia, expido la presente vi
sada por el Sr. Aicalde en Pozal
dez á nueve de Octubre de mil 
novecientos trece.—Marceliano 
Rodríguez, Secretario. — V " B.", 
El Alcaide, Máximo Fernandez.

Niim. 2.800.
Dou Priscilo Higuera é Higuera, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Berceruelo (Valladolid).
Certifico: Que esta corporación 

municipal en sesión del cinco del 
que rig0| acordó,Jque en Has pró

ximas elecciones de Concejales 
que han de tener lugar en la pri- 
meri quincena del próximo No
viembre, se elegirán cuatro Con
cejales, tres pertened'fîtes á los 
elegidos en el año de mil nove
cientos nueve y uno de los que 
lo fueron en el mil novecientos 
once, éste por haber perdido la 
vecindad en este Distrit» muni
cipal y son los siguientes- 

Elegidos en mil novecientos 
nueve.
D Aquilino Martin Infante, 

» Doroteo Ortega Infante. 
» Francisco Alonso del Gaño.

Elegido en mil novecientos 
once.
D. Faustino Martin Martin.

Y para que así conste y surta 
los oportunos efectos y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para que se» publicado en 
el «Boletín oficial» expido la pre
sente con el Visto Bueno de! se
ñor Alcalde en Berceruelo á ocho 
de Octubre de mil novecientos 
trece.—El Secretario, Priscilo Hi 
güera.—Visto Bueno, El Alcal
de, Aquilino Martin.

Núm. 2.802,
Don Pedro Martin Meneses, Secre

tario del Ayuntamieuto de esta 
villa de Cabezón.
Certifico: Que en la seaion os-' 

lebrada por este Ayuntamiento 
en el día de ayer, y á fin de dar 
cumplimiento á la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 30 del pasado Septiembre, re
lativa á que por los Ayuntamien
tos se haga antes del 10 del co
rriente la declaración de vacan
tes de señores Concejales, tanto 
ordinarias comoextraordinarias y 
que han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, la 
Corporación acordó hacer la de
claración da cuatro vacantes or
dinarias en el Distrito y Sección 
únicos de este término muni
cipal.

Y para que conste y sea remi
tido al Sr. Gobeanador civil de la 
provincia, expido la presente vi
sada por el Sr. Aicalde, en Cabe
zón à 9 de Octubre de 1913.—Pe
dro Martin.—V." B.”, El Alcalde, 
Tiburcio Cañas.

Núm. 2.870.
Don Epifanio Rodríguez Hernan

do, Secretario del Ayuntamiento 
de Santibañez de Valcorba.
Certifico: Que en la sesión ex

traordinaria celebrada por los se
ñores de Ayuntamiento de esta 
localidad el día 6 del actual con 
objeto de dar cumplimiento à la 
Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 del pasado 
Septiembre relativa á que por los 
Ayuntamientos se' haga antes 
del 10 de Octubre actual, la de
claración de vacantes de señores 
Concejales tanto ordinarias como 
extraordinarias y que han de sor 
sometidas á la próxima renova
ción bienal, la Gorporacion acor
dó la declaración de vacantes en 
la siguiente forma: Ordinarias 

tres, las causan D. Vicente Moro 
Arranz, D. Isidoro Saez y don 
Agapito Calvo Villa, y una ex
traordinaria, D. Pedro Parra San
tos, por haber sido nombrado 
Juez municipal y aceptar el car
go en este distrito y única sec
ción.

Y para que así conste y remitir 
al Sr Gobernador de la provincia, 
expido la presente que sella, visa 
y firma él Sr. Alcalde en Santi
bañez de Valcorba á 10 de Octu
bre de 1913.—Epifanio Rodrí
guez.—-V.® B.®, El Alcalde, To
más Gómez.

Núm. 2.873.
Don Genuino Morán y Moran, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Barruelo.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este Ayuntamiento 
en el día do ayer en cumplimien
to á la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre retro-próximo, relativa 
á que por los Ayuntamientos se 
haga antes del 10 del corriente la 
declaración da vacantes de seño
res Concejales tanto ordinarias 
como extraordinarias y que han 
de ser sometidas á la próxima rf- 
novaoion bienal, la Corporación 
acordó hacer la declaración de 
tres vacantes ordinarias en este 
Distrito municipal.

Y para que conste y sea remi- 
tüa al Sr. Gobernador civil de 
la provincia expido la . presente 
con el visto bueno del Sr. Alcal
de en Barruelo á 9 de Octubre de 
1913.—Genuino Morán.—V ® B.°, 
El Alcalde, Alvaro Salgado,

Núm. 2,877.
Don Alojandro Lopoz Gonzalez, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Fuente 
el Sol.
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este Ayuntamiento 
en el día de ayer, para dar cum
plimiento á la Real orden cir
cular dal Ministerio de la Gober- 
uaciofi de fecha 30 de Septiem
bre último, relativa á que ¡os 
Ayuntamientos hagan antes del 
diez del corriente la declaración 
de vacantes de señores Conceja
les tanto ordinarias como extraor
dinarias y que han de ser some
tidas á la próxima renovación 
bienal, esta Corporación acordó 
hacer la declaración de vacantes 
siguientes: Sección única, tres 
vacantes ordinarias.

Y para que conste y sea remi
tida al Sr, Gobernador civil de la 
provincia expido la presente vi
sada por el Sr. Alcalde y sellada 
con el de este Ay untamiento, fir» 
rao en Fuente el Sol á nuevo de 
Octubre de mil novecientos tre
ce.— Alejandro Lopez, Secreta
rio.—V.” B.“, el Alcalde, Tibur
cio Ruiz.
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fflffiios mNúm. 2.880.
.Don José Miguel Gómez, Secretario 

del Ayuntamiento constituoional 
de Valdestillas.
Certifico: Que en el libro de ac

tas de sesiones de esta Corpora
tion municipal, existe una de 
esta fecha que entre otros contie 
ne el siguiente particular:

«Derpues se dió cuenta de que 
para la próxima renovación bie
nal del Ayuntamiento les corres
ponde cesar à los señores Conce
jales Don Carlos Alvarez Anton, 
Don Antonino Méndez Martin, 
D. Maximino Roman Barcenilla, 
Don Ramón Heras Gil y Don 
Salvador Fernandez Riñon, en 
cumplimiento á lo preceptuado 
en el arí. 45 de la vigente ley 
Municipal y de lo dispuesto en 
la Real orden circular de 30 de 
Septiembre ultimo, se acordó de 
clarar las vacantes ordinarias en 
el número de cinco las que han 
de ciibrirse en las próximas elec
ciones para Concejales por no 
existir ninguna vacante extraor
dinaria, y que hoy mismo se ha
ga público este acuerdo »

Así aparece el particular del 
acta á que me refiero.

Y para que conste y r.^mitir al 
señor Gobernador Civil de la 
provincia, expido la presente de 
orden y- con el visto bueno dei 
señor Alcalde en Valdestillas á 
diez de Octubre de mil novecien
tos trece.—José Miguel.—«V.® B.“ 
El Alcalde, Sandalio Roman.

del actual á dec’arar las vacan- 
te.s ordinarias y extraordinarias 
de señores Concejales, que hayan 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal, la Corporación 
acordó hacer la declaración de 
vacantes en la siguiente forma:

Ordinarias. — Primer Distrito 
Ayuntamiento, tres; segundo 
Distrito, Sin ta María tres, y una 
extraordinaria que hacen un to
tal de siete.
. Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, expido la presente visada 
por ei Sr. Alcalde en Medina de 
Ríoseco á nueve de Octubre de 
mil iKwecientos trece.—Esteban 
Viguera.—V." B.% El Alcalde, 
Gabriel Sote.

ministro de Intendencia 
esta Plaza.
Hace saber: Que deb'endo 

lebrarse un concurso para la

Núm. 2.881.
Pon Rafael Gómez Velasco, Secre

tario del Ayuntamiento Consti
tucional de Berruecos,
Certifico: Que en la sesión ce

lebrada por este Ayuntauiiento 
en el did de hiy, so ha acordado 
declarar en la única Sección de 
este Distrito municipal, 1res va
cantes ordinarias, para cubrirías 
en la próxima renovación bienal,
cesando en 
Concejales 
Panizo, D. 
Fernandez 
Nieto.

virtud de ellas, los 
D. Miguel Gonzalez 
Juan iManuel Perez 
y D. Pablo Choya

Y pura que conste y en cumpli
miento á la K^al orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 
de Septiembre último, expido la 
presente para remitiría al Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
que firmo con el V." B.’ dei señor 
Alcalde accidental en Berrueces 
á nueve de Octubre de mil nove
cientos trece.—Rafael Gómez.— 
V.“ B.", El Alcalde accidental, 
Baltasar Mansilla.

Núm. 2.885.
Don Esteban Viguera Herrer \ 

Abogado y Secretario del Ilustre 
Ayuntamiento de Medina de Rio
seco.
Certifico: Que ea ¡a sesión ce- 

1 brada por el Ilustre Ayunta
miento y con objeto de dar cum
plimiento á la Real orden de 30 
de Septiembre próximo pasado, 
referente á que los Ayuntamien
to.-’ procedan antes del día diez

1 aquellas proposiciones, y gj t^ 
minado este plazo, subsistiese 1

NOM, 2.909. cion por medio de sorteo.
£1 Director del Parque de su- ^ÿu^ ^^ ^® Octubre d 

- - - ^Q 1913.—Pablo Gimenez.

I Ai-tícidos que son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase 
Salquisición de los artículos que al Leña 

final se expresan, necesarios para I Carbón de cok
las atenciones de este Parque y 1 Idem de hulla
Depósito de Ciudad Rodrigo du-| ^®^^^^ i
rante el mes de Noviembre, pue- n P®'Í P’®^®°Carbón de enema 
dan los que deseen tornar parta p^ja larga p„a rellano dele, 
en la licitación, presentar pro- gones y cabezales . 
posiciones, arregladas al modelo j Jabón 
que se inserta á continuación, \ Fótróleo (Litros)

Núm. 2.839. 1 extendidas en papel sellado del Harina do todo pan
Don Fidencio Seco Barrios, Sacre- H.® clase, en pliegos cerrados y Modelo de proposition 

Urio del Ayuntamiento de Villa- acompañadas cada una de los do- .
franca de Duero. • Don..., domiciliado en.,.., orocumentos que acredita la perso- vinniat’oriihc'' Oue' los de i z ^tncia de...., calle de.... núm.,,;nalidad del firmante, resguardo con cédula nersonalCmcejales vacantes q.ie resultan • , ceuuia personal da..... das^,

en al año actual, son lus si<mien- Q«« J«8^i°q«® hiabor impuesto en num..., que acompaña, enteradi 
tes. “ la Caja General de Depósitos, ó delanuncio publicado eu 01«Bole

D. Guillermo Gonzalez Barrios, en sus sucursales, una cantidad I ^’^^ oficial» de la provincia feoha 
D. Francisco Gonzalez Turrado, equivalente al cinco por ciento ®”-* ®^ suministrod(
y D. Hermenegildo Rodríguez, del importe de la nronosioión en ei Parque di
Lopez.—Así resulta lel acta de la Aif j „ •. . , ^ * u ’• lotenden.ciadeesta plaza y Depósi
sesión celebrada por este Ayun- .^‘^^'“^ .’'®®‘^" ^" ‘^ contribución to de dudad-Rodrigo, duranteel 
tamiento en fecha cuatro deí ac- ’«^^^t'’^^’ que corresponda satis- mes actual,y del pliego de coudi- 
tual. Y para que conste, y en I^cer según el concepto en que clones á que en el mismo se hace 
cumplimiento delà Realordencir- comparezca el firmante y mués- referencia, se compromete y obll 
cular do treinta de Septiembre tras de los artículos que se ofrez- sujeción á las cláusulas
último, expido la priante ea á la ven » ’ “ del mismo, à eotregar (se expr.-
Villafranca de Dero á nueve de ñi 7? ,\ » sarao los artículos que se ofrez-
Octubre de mil novecientos tre- ®®^® tendra lugarel diaSdel can) al precio de.........pesetas...  
ce.-El secretario, Fidencio Seco, citado mes deNovíambre á la hora céntimos (en letra), acompañao-

de las once, rigiendo el reloj del ‘^^ ®* resguardo del depósito pre-
Establecimiento, en el Parque de 7’®*
r , . . , \ , A la contribución industrial que
lutendoocia de esta plaza, sito en satisface, según el concepto ea

| el ex-convento de San Agustín, i que comparece.
ante la Junta económica del mis- Valladolid.... de...... de..,..
mo,con sujeción al pliego de con- (Firmando por poder, se expre-

1 diciones que estará de manifiesto ®“^^ ®®“® antefirma el nombre
todos los dias no feriados, hasta j LT de I LÍ

, , . . , , titulo do la casa o razón social.el anterior al del concurso, del 
once á trece, en las oficinas de | - ---------^
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar- , 
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de CARBONEO.
Contabilidad de la Hacienda Pú- j ®* ^í® ^ del próximo Noviem- 
blica de l.“ de Julio del año de ^.‘‘® ^ *^^^^ ^® las doce, se celebra

do se cite en forma à D Francis- I 1911, en el Reglamento de contra- 7 pHocipal del Cota
no Herrero veciaos de Santrvls administrativa del ramo de de Los âiisines (Bargos), la su-
de Campes y cuyo actual parade- ® f ® ^ ‘^^^^ **® 19();I, i basta para corta de leQas de enci- 
ro se ignora, para que el du vein- ®“ æ f®'e''8“‘« » obligaciones, re- na de dos de sus cuarteles, ouyai
tinueve del actual y hora de las sarcimientos y prevenciones dio- condiciones pueden examinarse
nueve y medía de su mañana, tadas por el Ministeri<) de la ®^ i® ®®?’‘ ^\® P* Tomás Cintero,
comparezcan ante dicha Audien- Guerra ó Intendencia General '^®®‘“® 4 ®*® • P“®^^®-
cía à fin de asistir como testigos, | militar 
al juicio oral señalando en la cau- Ir j- □• c ,
sa que se sigue contra Diego Al- adjudicación sera a favor de 
caráz y Crespo de Tejada, vecino *^ proposición ó proposiciones más 
de dicho Santervás, por el delito 1 ventajosas y ajustadas á las con
de robo de trigo. I diciones de concurso, y en ei caso

Y para que sirva de citación i de que dos ó más de ellas igua- 
en forma y se inserte en el «Bo i d1 . a i®®’ de en en suspenso la adiudi letin oficial», expido la presente .
cédula que firmo en Villalón á j ®^®^^’^» ®® verificara en el acto 
13 de Octubre de 1913. —El Se- ’^®^ concurso licitación por pujas 
cretario judicial, P. S., Ruperto j á la liana, durante el término de 
Cisneros. | 15 minutos, entre los autores de

üisiraM as m
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nùm. 2.930.

VILLALON.

«US KO OHMS.CÉDULA DE CITACIÓN.

El Sr. Juez de instrucción 
Partido en resolución de esta
cha dictada en cumplimiento 
carta-orden de la Audiencia pro
vincial de Valladolid, ha acorda-

Pérdida de un perro de oazut 
de cuatro meses, Pointer, blanco, 
con manchas negras y las orejas 
negras, largas, el rabo cortado, 
(se extravió el día i4.) La perso
na que lo haya encontrado y 1® 
entregue, se le gratificará; su 
dueño D. Juan Iscar, Obispo, 28, 
principal, derecha.

Imprenta del Hospicio provincial»
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